NUMERO VEINTIUNO. LIBRO PRIMERO. PERMUTA. En la ciudad de San Salvador, a las veinte horas del día tres de julio del año dos mil once.- Ante mí, XXXXXXX, Notario, de este domicilio, comparecen: por una parte el señor XXXXXXXX, de veinticuatro años de edad, Contador, de este domicilio, a quien conozco he identifico con su Documento Único de Identidad número XXXXXX, a quien nombraré en este instrumento “el primer PEMUTANTE”, y por otra parte el señor XXXXXXXX,  de veinticinco años de edad, empleado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número XXXXXX, a quien denominaré “el segundo PERMUTANTE”, y ME DICEN: I.- El primero: que según tarjeta de circulación numero dos tres cero dos uno cinco dos tres nueve, que es dueño y actual poseedor de un vehículo, con las características siguiente: MARCA TOYOTA, TIPO PICK UP, MODELO HILUX, AÑO DOS MIL OCHO, con CHASIS MP cero dos uno cero con PLACAS PARTICULARES número cero cero siete dos ocho, DE COLOR NEGRO, el cual está valorado en CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y me dice, que el segundo de los otorgantes . según tarjeta de circulación número cero dos uno uno cuatro dos seis, es dueño y actual poseedor de un vehículo, MARCA CHEVROLET, AÑO DOS MIL UNO, MODELO SUBORBAN, CON PLACAS PARTICULARES cero dos cero uno COLOR BLANCO.- II) Que por medio de esta escritura PERMUTAN los bienes muebles antes referidos, y se hacen tradición recíproca de los mismos, transfiriéndose el uno al otro, el dominio, posesión y demás derechos que en cada uno de los muebles que se permutan corresponde a cada contratante; dándose por recibidos de los derechos que a cada uno se le transfieren en el carácter expresado. Hice a los comparecientes, la advertencia a que se refiere el Artículo treinta y nueve de la Ley del Notariado.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento. Y leído que se los hube íntegramente, en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y firman conmigo, de todo lo cual DOY FE.-
